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Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Oficio aclarado y precisado por el Oficio Tributario DIAN 28301 de 2016, publicado en el
Diario Oficial No. 50.072 de 29 de noviembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este oficio. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No.
11001-03-27-000-2016-00034-00(22518). DECRETA LA NULIDAD mediante Auto de
1/08/2019 C.P. Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 4048 de 2008, es función de esta Subdirección
absolver las consultas escritas que se formulen sobre interpretación y aplicación de las normas
tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de competencia de esta Entidad.



En el radicado de la referencia solicita se aclare o se revoque el Concepto 008166 de marzo de
2015 emitido por la Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina, toda vez que no se entiende
su alcance práctico, teniendo en cuenta el pronunciamiento dado por la Unidad de Gestión
Pensional y Parafiscales, (UGPP).

Argumenta que la UGPP en radicado 20142206332821 del 19 de diciembre de 2014, expresó
entre otras, que la obligación y pago de los aportes al sistema de protección social recae para los
contratos de prestación de servicios, en las que no se incluye por estar regulados en la Ley 1700
de 2013 el contrato que rige las actividades multinivel.

Sostiene que exigir por parte de las empresas multinivel, a sus asociados, el pago de los aportes a
la seguridad social, para poder dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 108 del E.T., sería ir en
contravía del pronunciamiento de la UGPP.

Al respecto este Despacho se permite hacer las siguientes consideraciones:

Sea lo primero transcribir lo expuesto por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales en su
concepto con radicado 20142206332821 de 2014, en donde sostuvo:

“Ahora bien frente a las personas que ejercen actividades de mercadeo, de promoción o ventas
denominadas contratación multinivel, si bien no suscriben un contrato de prestación de servicios,
también lo es que perciben un pago o compensación por la venta de bienes o servicios, lo cual de
acuerdo a las normas arriba transcritas, por el hecho de percibir ingresos estarían en la obligación
de pagar los aportes a seguridad social integral de acuerdo a los ingresos realmente percibidos
menos las expensas que generen la realización de dichas actividades, siempre y cuando estas
tengan relación de causalidad, sean necesarias y proporcionadas con la actividad económica que
se desarrolla. En todo caso los aportes NO podrán ser inferiores a 1 smlm ni superior a 25 smlmv
[…]. (El subrayado es nuestro).

Nótese como en dicho pronunciamiento a pesar de reconocerse que en las actividades
denominadas multinivel no se suscribe un contrato de prestación de servicios, si se deben
realizar los aportes respectivos a la seguridad social, en proporción a los ingresos percibidos
menos los costos imputables a los mismos, con las salvedades hechas en cuanto a mínimos y
máximos.

Ahora bien, con relación a la exigencia por parte de la empresa multinivel del pago de los aportes
a la seguridad social de las personas que ejercen actividades de mercadeo y promoción
multinivel, para poder aplicar el artículo 108 del E.T., es importante resaltar lo dicho por la
UGPP en el pronunciamiento en cita:

“[L]a obligación del contratante de verificar la afiliación y pago de los aportes al sistema de la
protección social recae sobre los contratos de prestación de servicios, dentro de los cuales el
contrato multinivel no se encuentra incluido, cuya naturaleza jurídica, solo se rige por las normas
señaladas por la Ley 1700 de 2013, tal y como lo dispone el artículo 12, por tal razón este tipo de
contrato no se adecúa a la definición y clasificación contenida en el artículo 23 del Decreto 1703
de 2002, por lo cual mal haría esta Subdirección en conceptuar que es obligación del contratante
verificar el pago de los aportes a la seguridad social de quien actúa como vendedor
independiente cuando la norma no contempla dicha situación […]”.

Debe destacarse que el contexto de la consulta emitida por la UGPP, hace referencia a la
verificación del pago de los aportes como condición para el pago al contratista por el servicio



prestado, cuestión que no tiene incidencia desde el punto de vista fiscal, ya que la aplicación del
artículo 108 del E.T., en cuanto a sus efectos se erige como un supuesto necesario para la
deducibilidad del pago de dichas erogaciones en la depuración del Impuesto sobre la renta.

En este orden de ideas, al no tener la obligación las empresas multinivel de verificar la afiliación
y pago de los aportes a la seguridad social para efectos de la realización del pago, no puede
predicarse esta misma consecuencia para la procedencia de la deducción de que trata el 108 del
E.T, supuesto este en el cual el pagador deberá verificar el pago del sistema de seguridad social
realizada al trabajador independiente, para que de manera correlativa se produzca la
deducibilidad del mismo.

En los anteriores términos se confirma el Concepto 008166 de marzo de 2015.

En los anteriores términos se resuelve su consulta. De otra parte le manifestamos que la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el fin de facilitar a los contribuyentes,
usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado
en su página de Internet www.dian.gov.co, la base de los Conceptos en materia Tributaria,
aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, a la cual se puede ingresar por el icono de
“Normatividad” – “Técnica”–, dando click en el link “Doctrina – Dirección de Gestión Jurídica.

Atentamente,

La Directora de Gestión Jurídica,

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORZO.
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